RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0001877, E.  6258/12)

“Visto. Cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $40.495 emergente de la ampliación en hasta un 55% del Llamado N°4/2012 correspondiente a la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), para la adquisición de aceite y vinagre adjudicado a la firma COUSA,  por hasta la cantidad máxima de 1.799 litros de vinagre para satisfacer demandas de diversos Organismos, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Una vez culminado el procedimiento vuelvan para su control. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.-  
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